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AI.BIÍRTO RULL SABATES: La política, so-

cld de España. Examen dA pasado y
perspectivas.

Se trata, fundamentalmente, de un
trabajo en el que hemos intentado orde-
nar en forma coherente datos y elemen-
tos relativamente sencillos, muy ssíec-
cionados ?,i\ ¡a idea de que fueran a la
vez los más expresivos y significativos pa-
ra enhebrar una explicación convincente
de en qué forma la política social del
país se ha ido moviendo y al parecer se-
guirá su marcha en los próximos años.
Somos muy conscientes de que se trata
más de un primer ensayo de contemplar
la dinámica de ia política social españo-
la, que no aquel estudio en profundidad
que sin duda tan importante y de tan
gran interés sería que pudiera llevarse
a cabo.

GERMÁN PRIETO ESCUOT.RO: Bases doc-

trinales para una Seguridad Social ín-
tegra?.

La acepción doctrinal de la Seguridad
Social, en su ya largo y cambiante ca-
mino recorrido, va exigiendo a la Socio-
logía un esfuerzo continuo de captación
doctrinal, progresivamente intenso, si es

que realmente deseamos fijar y anaíi'
zar los fundamentos dogmáticos qua en-
trañan los rumbos de cada momento en
tan importante materia.

Hoy día, la Seguridad Social, en su
concepción integral, en su carácter d;
aspiración humana del mundo dsl traba-
jo, se constituye en «idea fuerza» gene-
radora d« hechos, teniendo, según cree-
mos, su básica fundamentación en los
siguientes pilares dogmáticos sociológicos:
solidarios, psicológicos, económicos, ju-
rídicos, internacionales, políticos, consti-
tucionales, filosóficos, técnicos, científicos»
dogmáticos propiamente dichos y socio-
lógicos propiamente dichos.

REVISTA IBEROAMERICANA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Madrid

Año XXIV, núm. 5,
bre 1975.

septiembre-octu-

I.SIDRO MARTÍN- DE NICOLÁS: Protecsión

social al trabajado'f autónomo un Ss-
paña.

Se continúa el estudio sobre la protec-
ción social al trabajador autónomo, exa-
minando, dentro del sector de profesiones
liberales, las de abogacía, medicina y
gestores administrativos, por considerar-
las como las más destacadas, ya que aste
estudio no abarca :i la totalidad de isa
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actividades de! sector de profesiones

FRANCISCO LAMAS LÓPF.Z: El Hospital: sus

derechos y sus deberes frente a la so'
ciedad (Aceptación del Hospital y evo-
ludón de ¡a demanda).

Se trata de !s ponencia presentada en
el !¡I Congreso Nacional de. Hospitales y
I Ibsi'oamencano c!e Actividades Hospi'ca'
larias, celebrado en Barcelona en junio ele

El' Hospital constituye, en el día de
hoy, una pieza esencial en el mecanismo
complejo tle la sociedad y, por ello, tiene
obligaciones que cumplir, pero la sociedad
está también igualmente obligada a cum-
plir las suyas si quiere que el Hospital
no perturbe ni desequilibre su vivir, in-
tegrándose así la vicia hospitalaria en 1?.
propia vida social.

HABIÓLA CUTÍ OKTIZ : El Seguro Social
campesino en El Ecuador..

Después de ima tremenda lucha y va-
rios fracasos durante ios cuarenta años
de vida al que había llegado el Seguro
Social ecuatoriano, se logró, con la ayu-
da de la O. !. S. S., encontrar un sistema
nuevo, diferente, especial para iniciar
la protección de ios trabajadores del cam-
po en 1968, si bien por criterios adver-
sos no fue aplicado, sino en cuatro cornu-
ñas campesinas del país hasta 1973.

Con el Gobierno revolucionario y na-
cionalista de las Fuerzas Armadas, que
isa puesto todo su interés en el desarrollo
de! sector rural, este sistema de Seguro
Social. campesino cobró nueva vigencia
y actualidad. Así, hasta !a presente lecha,
están protegidas y z comunas campesinas,
con y. 180 jefes cotizantes, que hacen un
total r?e 26.010 personas protegidas, y se
aspira que a! final del quinquenio se pro-
teja, por !o menos, 130.000 campesinos.

Núm. 6, noviembre-diciembre 1975.

MANIÍKL ALONSO OÍ.EA: La- rcsponsabüú

dad por accidente de trabajo.

S; existe accidente, y éste, ha produ-
cido una incapacidad, surge la responsa-
bilidad del empresario, las cuestiones esen-
ciales que la responsabilidad empresarial
por accidente de trabajo plantea, son las
dos siguientes: por qué es responsable
el empresario.; cuál es el. fundamento ju-
rídico ríe su responsabilidad; y de qué es
responsable el empresario; • cómo SK jija
el alcance de su responsabilidad.

Ambos temas se examinan con la pro-
fundidad y el rigor propios del autor.

Ííi-'RÉN BORRAJO DACRLV, : La formación
profesional como factor de promoción
social.

Se comienza con unas reflexiones so-
bre e! concepto de promoción social: es
un proceso de cambio en sentido ascen-
dente, y como tal, socialmente estimable.
Supone un cambio de sttlttts que repre-
senta lina elevación de prestigio social
y de la renta de trabajo.

lia segundo lugar, se contienen unas
reflexiones, también muy generales, so-
bre los niveles y ciases de formación pro-
fesional con especial referencia a Espa-
ña, y más concretamente al sistema edu-
cativo diseñado en la ley General de Edu-
cación.

Y, en tercer lugar, sé exponen las co-
nexiones entre formación profesional y
el resto del sistema educativo, y sobre
la virtud social que se deriva de dichas
conexiones con las posibilidades reales
de promoción social.

CELSO BAKROSO LEiTE: Pimío Assistew
cial: Realidade do Brasil.

Se inicia, destacando la creciente im-
portancia de la Previsión Social, y se
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pone de relieve cómo e! pnpcl de ésta es
el de ser la columna vertebral del sistema
de protección scciai.

SE resalta, igualmente, cómo se va per-
filando el Derecho de previsión con ca-
racterísticas propias. Asimismo, se ad-
vierte cómo la evolución de 1?. protección
social va pasando del campo estrictamente
laboral al social, mucho más amplio. En
este sentirlo se menciona la creación del
Ministerio de Previsión y Asistencia So-
cial.

Finalmente, se expone el significado y
perspectivas de !a Asistencia Social, y,
como consecuencia, e! advenimiento del
Derecho asistencia!.

¡OSÉ Luis FERNÁNDEZ. RUIZ.: Problemática
da los cargos directivos Je las Empre-
seis a le. luz del Derecho laboral de la
Segundad Social.

El título que delimita este trabajo com-
porta dos cuestiones de principio: la pri-

mera, la tendencia hacia la universalidad
en su ámbito de protección de la Seguri-
dad Social, y ¡a segunda, en cuanto al
Derecho laboral, el que se está haciendo
en los tiempos actuales, acaso menos so-
cial, pero más del trabajo. Las ideas, a!,
compás de la mutación que e'r. el orden
socio-económico esti sufriendo el inundo,
se agolpan y hay que procurar ponerlas
en orden y al día, lo que constituye la
finalidad del prssente estudio.

A continuación se reproduce el artícu-
lo de Leopoldo Arranz Alvarez, ¡¡Una po-
lítica farmacéutica para la Seguridad So-
cial española», publicado en número 4,de
esta Revista de! que en su momento
publicamos la reseña— y los «Comenta-
rios y aclaraciones a tal trabajo» del Con-
sejo General de Colegios Farmacéuticos.
JULIÁN CARRASCO BEI.INCI ION.

ESTADOS UNIDOS

MONTHLY LABOR REVIEW

Voi. 98, núm. 9, septiembre "1975.

NICHOLAS A. AsHFORO: Worherhealth
and saftty: an área of conflicts. Pági-
nas 3-11.

Salud, trabajo y ambiente constituyen
hoy importantes áreas de relaciones so-
ciales, siendo el lugar de trabajo el punto
donde todas ellas convergen. El presente
artículo examina ¡os conflictos básicos re-
lativos a la salud y seguridad ocupacional,
debatiendo la naturaleza y dimensión de
los problemas conectados con ellos.

A juicio del autor, existen ai menos
cuatro tipos de conflictos que emergen

de ir. salad y seguridad en c! ambiente
laboral. El primero deriva de las enfren-
tadas posiciones entre la dirección de Is
Kmpresa, que intenta mantener bajos cos-
tes y controlar el lugar de trabajo, y ios
trabajadores, que procuran obtener sa-
larios máximos, seguridad en el trabajo
y participación en la Empresa. Tres ca-
racterísticas del sistema de relaciones in-
dustriales son especialmente importantes
para la salud y la seguridad laboral: 1) La
dirección es responsable, en un sentido
tanto tradicional como legal, de la KK-
guridad de! puesto de trabajo. 7) Hasta
épocas recientes, la salud y la seguridad
no han ocupado un lugar destacado en
¡a contratación colectiva. 3) La dificultad
de contrarrestar ¡os elevados costes qus

2S?
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el mejoramiento de la seguridad y salud
cu el trabajo tiene frente a los beneficios
.indeterminados y a largo plazo. El se»
gtindo tipo de conflictos procede de los
insuficientes datos relativos a la natura'
leza y severidad de los riesgos de! tra»
bajo, come lo prueba las controversias
surgidas alrededor de catorce standars
cancerígenos clasificados por ei Occupa»
tional Safety and Health Administration
(OSHA) depesidicnte del Departamento
de Trabajo. El tercer tipo de problemas
surge de la diversa estimación de cuáles
deben ser ¡os límites apropiados sn la in»
tervención pública. El cuarto y último tipo
de conflictos deriva del hecho de que las
diferentes instituciones, fuerzas y meca-
nismos que operan en ¡a sociedad tedio»
lógica carecen de interconexión entre sí.
Por ejemplo, las instituciones que actúan
en relación con los problemas del ambien-
te en general no están adecuadamente
conectadas con las instituciones que tra-
bajan y se ocupan ele. los problemas del
ambiente laboral.

Los problemas de la seguridad e hi-
giene en el trabajo son excesivamente
complejos y requieren a largo y corto
plaza acercamientos mterdisciplinares pa-
rr. su solución global.

La magnitud de los problemas relacio-
nados con ¡a salud y seguridad laboral
se aprecia en términos económicos: el
coste total de los riesgos de trabajo —es-
timados en base a salarios perdidos, gas-
tos médicos, prestaciones de seguridad so-
cial, retrasos en ¡a producción, etc.— fue,
según datos del National Safety Council
para 1974, de quince billones de dóla-
res, !o que representa, aproximadamente,
un 1 por 100 del PNB.

W. BEDNARZIK: Involutitory parí.'
time: a eyetiaú analysis. Págs. 12-18.

obligados PL hacerlo por razones de. ca-
rácter económico. Como ¡os desemplea»
dos, tampoco estas personas puedan tra-
bajar tanto como desearían. El presente
artículo explora las incidencias del paii-
time zvork involuntario, ofreciendo un
completo estudio de las condiciones de
quienes se ven afectados.

KI trabajo involuntario a parUtime vie-
ne calificado por el autor como una for-
ma ele infrautilización de los recursos hu-
manos. Atendiendo a ¡a composición de-
mográfica, los tceiidgers, ¡os negros y las
mujeres adultas están desproporcionada-
mente representados entre quienes tra-
bajan menos de treinta y cuatro horas-
a la semana por razones económicas. Así,
el porcentaje de trabajadores de raza ne-
gra «n tal situación es el i3 por 100 de
la fuerza de trabajo total, alcanzando al
?.o por 100 a los menores de veinte años.
Por razones de ocupación, las dos terce»
ras partes de todos los trabajadores a
parUtime se concentran en trabajos no-
cualificados o semicualificados, correspon-
diendo el porcentaje más bajo (0,9) 3
profesionales y directores. Por razón de
la industria, la construcción, con el 5,5-
por ico, y la Administración Pública-
con el 1,0 por 100, daban, en 1974, los
valores extremos.

Otros artículos contenidos en el pre»
senté número son: «Measurement and
analysis of work training?>, de William
Wirt? y H. Goldtein, y xRecurrent edu-
caction and manpower training in GreaS
Britain», de I lerbert E. Striner.

Vol. i)S, núm. 10, octubre 1975.

I.ois S. GRAY : The jabs Puerto Ricans
hold in New York Giy. Págs. 12-16,

Cerca de tres millones de los quince. Uno de cada tres puertorriqueños vive
que en 197J trabajan a part-iime se veían en los Estados Unidos concentrándose
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principalmente en áreas urbanas y, par'
ticularsiente, en Nueva York. El presente
ensayo analiz?. ¡as condiciones ele trabajo
da asta minoría racis!. Por lo que con-
cierne a la distribución ocupacional, e!
autor llama !a atención sobre el hecho de
que en una ciudad como Nueva York,
que es ivkiU'ColUir, la mayor parte de
los puertorriqueños se emplean en traba-
jos blue'colla.'í. Sólo el 5 por 100 de esta
minoría se ocupa, en 1970, en trabajos
profesionales {frente al 9,9 por 100 de
los negros), ofreciendo el autor un com-
pleto canáxo estadístico de profesiones
por razón de edad y sexo.

DÜNAÍ.U R. Bli;.'.: Pniunicnce 0/ privóte
retirement pluns. Págs. 17-20.

El rápido incremento en la incidencia
de los planes de jubilación que se inició
hacia la mitad de la década de los 60 ha
continuado en los actuales 70. El por-
centaje <íe trabajadores empleados en es-
tablecimientos con empleadores contribu-
yendo a ios referidos planes se incremen-
tó de un 53 por ico en i<j(í5 a un 58 por
ico en 196S, alcanzando en 1972 ¡a cifra
deí 65 por 100. El aumento anual de dos
puntos a partir ríe 1966 contrasta con el
.reducido incremento de la época anterior.

Por razón de ia industria, el porcentaje-
más alto de planes de jubilación se ubica.
en la minería (el Sg por ico de trabaja'
dores) mientras que el comercio y loa
servicios ocupan ía última posición (48
pot 100). Los trabajadores sindicados go-
zan en un elevado porcentaje (91 por 100)
de estos planes, siendo menor el porceíi'
taje de trabajadores no sindicados acó-
gidos a los mismos (52 por 100). Aten-
diendo a 1?. dimensión de la Empresa, el
mayor porcentaje corresponde en las que
tienen un número superior a quinientos
trabajadores {95 por I<K>) y el menor a
las de menos de cien (38 por ico). Bn
méritos a estas consideraciones se podría
decir que !as variables que intervienen,
más decisivamente, para el establecimieii'
to de los tan mencionados planes son:
riesgo de !a industria, reivindicación sin-
dical y dimensión de la Hmpresa.

Oíros artículos contenidos en el pre-
sente número son : «Jobs Corps expe-
rience with manpower training», de Sa~
A. Lev:tan, y xProductivity ¡n structuraí
clay producís», de Clyde Hufsstutler y
Michael M. Broari. — FERNANDO VALDÍS
DAL-RE.

I T A L I A

RÍV1STA TRIMESTRALE DI DIRITTO
E PROCHDURA C1V1LE

í.

ADOLFO DI MAJO: Ade;npimento p

c rappnrii di lavoro. Págs. 38-61.

El subtítulo «sobre el uso y abuso de
las categorías jurídicas» nos da la pista
de la intención del autor de desenmas-

carar Ja operación interpretativa consis-
tente en extender el concepto de cum-
plimiento parcial y generalizar la prohi-
bición de pagos parciales para aplicarlos
a ¡as prestaciones de trabajo «irregulares,
parciales, discontinuas» conexos general'
mente a formas especiales de huelga.
Aplicar el concepto de cumplimiento par-
cial permite legitimar el rehuse de acó'
!
t>ere del acreedor-empleador, prescindien-
do de. si tal situación sea o no imputable
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al deudor-trabajador. No se trata sólo He
no pagar los salarios, sino que el artícu-
lo 1.181 del Código civil que regula el
cumplimiento parcial daría pie al emplea-
dor a un rehuse de prestaciones, es de-
cir, a cerrar el establecimiento industrial
ejerciendo así una presión sobre quienes
•están en huelga induciéndolos a desistir.

Di Majo estudia una serie de casos en
los que la jurisprudencia ha admitido la
aplicación del artículo 1.181 del Código
civil tanto a huelguistas como a no huel-
guistas, huelga a singhiofíto, fraccionada
en el tiempo; huelga a scacchiera por
secciones; ocupación parcial de un es-
tablecimiento; rehuse por parte del per-
sonal a hacer horas extraordinarias, titeé'
tera. La casuística supone la reconstruc-
ción do un tipo de «cumplimiento par-
cial» que poca vinculación tiene con la
realidad normativa y que en el fondo
representa un verdadero «derecho pre-
torior en cuya base hay motivaciones de
política del derecho bastante claros. Se
utiliza para ello una figura bastante va-
ga como la del cumplimiento parcial, que
en rigor tiene lugar sólo cuando el tra-
bajador ha trabajado por un período in-
ferior al convenido, es decir, definido en
razón del tiempo y no del objeto que es
'indivisible. La doctrina italiana, al con-
trario, ha tendido a asignar al concepto
un espacio más amplio, que. incluye una
serie de conductas o actos que se definen
como «violaciones contractuales positivas».
De igual modo la jurisprudencia ha adop-
tado una noción residual de incumpli-
miento parcial como conducta irregular
c anormal, en vez de utilizar las nocio-
nes más adecuadas de incumplimiento
ruando hay abstención total aunque tem-
poral, o de cumplimiento inexacto, o de
prestación mal ejecutada a la luz de los
criterios comunes de diligencia o pericia.
El equívoco de los jueces es el querer
aplicar a las prestaciones de operae el
esquema de una prestación de cosas,
.prestación que por su naturaleza es única.

La cosa es aún rr.ás criticable porqus
«se tiene la mira de fines bastante pre-
cisos que poco tienen que ver con el uso
correcto de una categoría de derecho co-
mún». Como es fundamentalmente el evi-
tar que se aplique el Derecho constitucio-
nal de huelga en base a un razonamien-
to tautológico, según el cual la absten-
ción parcial no podría ser calificada de
huelga. Se tiende, erróneamente, a defi-
nir la huelga según las reglas del Dere-
cho común, pero después sorprendente-
mente, se quiere hacer actuar sobre
esas normas la normativa especial de ia
huelga, definiéndose así como prestación
parcial y anormal la oferta de presta-
ción de no huelguistas. En este caso se
han abandonado las normas del Derecho
común para aplicar los esquemas propios
del derecho de. huelga y del tipo de. con-
flicto colectivo por él introducido. Si, al
contrario, se pone el acento en la pecu-
liaridad del fenómeno huelga, resulta in-
demostrada la misma definición de huel-
ga como «abstención total», nadn auto-
riza a afirmarlo y el contenido deí dere.-
cho de huelga no puede ser suministrado
por el Dsrscho común. Pero aún acu-
diéndose a éste, si la huelga es una de-
rogación de la responsabilidad por. incum-
plimiento, el Dsrechc común conoce va-
rias formas de incumplimiento, tota!, in-
exacto (del que el parcial sería una es-
pecie). El dejar fuera el incumplimiento
parcial sería no respetar el propio Dere-
cho común al que se reenvía.

Otra finalidad que se persigue con esa
construcción es envolver a todos los tra-
bajadores que están en la Empresa en el
cumplimiento de aquellos que se han abs-
tenido, dándose lugar a. una forma de in-
cumplimiento colectivo. La acusación de
prestación parcial en muchas sentencias
se hace no a los huelguistas sir.o a ios no
huelguistas, cuya prestación se converti-
ría de forma reíleja en anormal o par-
cial. Pero los principios y reglas a apli-
car aquí no serían los del cumplimiento
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parcial, más bien el motivo legítimo a la
mora accipieinái c la ('.imposibilidad» (por
estas líneas, por influjo de la doctrina
alemana, se movía nuestra LCT republi-
cana). Lo que es inaceptable es que sobre
e! incumplimiento individual cié unos se
construya una forma de incumplimiento
colectivo ríe todos los trabajadores, !o que
ocurre al recurrir al incumplimiento par-
cial. Con ello no es que se quiera distin-
guir entre trabajadores "Culpables» y ;<no
culpables» separando a éstos de la suerte
de aquéllos, sino que cuando se quiere
excluir la operatívidacl del derecho de
huelga es necesario volver a las normas
del Derecho común, que desconocen, por
cierto, la responsabilidad colectiva. «Sólo
as! se podrá evitar el absurdo de refe-
rfr el concepto de incumplimiento par-
ckl a los que no incumplen, o a los que
siendo incumpíidores no lo son respecto
a prestaciones ritualmente realizadas y
ofrecidas.» Elio quedaría fuera del con»
cepte de incumplimiento parcial, caíe»
goría que tiene escasas bases sólidas, aun»
que se haya pretendido hacer de él una
categoría bien definida y hacer deí ar-
tículo 1.181 del Código civil una cláusula
general aplicable más allá de! marco es-
pecífico para el que se estableció.

PIERGIOVANNI ALLF.VA : Faüimento de tu-

tela dei d-iritti dei lavoratori. Págs. 210-
•260.

Este amplio artículo, originariamente en
relación a un simposio sobre el tema te-
nido en Bolonia, intenta una revisión glo-
bal, y en muchos puntos original, de la
complejidad de problemas que ¡as situa-
ciones de crisis financieras en las üinpre-
sas provoca en los contratos de trabajo.

Kl autor parte de los hechos y de cómo
!a acción sindical tiende en estos casos
fundamentalmente a una política «antimal»
thusiana», evitando en lo posible ia eli-
minación de las Empresas «enfermas» y

la declaración de quiebra, y luchando por
la conservación de los puestos cíe tra»
bajo, en lo posible. Sólo secundariamente
la acción sindical se preocupa del proble-
ma de la efectiva realización de los crédi-
tos y de las fases ejecutivas de ¡a quie-
bra. Sin embargo, sólo una consideración
conjunta de ambas situaciones, para lo
que es necesario una orgánica revisión
normativa, permitirá asegurar a los tra-
bajadores ¡a tutek de la que están hoy
desprovistos. Kntre tanto, es convenien-
te el examen de las deficiencias, tanto
las reales como las artificiosamente dedu-
cidas, tle la legislación vigente.

La materia se presenta en muchas de
sus partes llena de incertidumbres y du-
das, resueltas generalmente por la juris-
prudencia en perjuicio del trabajador, du-
das atribuidles en buena parte al des-
acuerdo existente sobre la suerte de los
contratos de trabajo o en curso en el
momento de la quiebra, y ello pese a
que el artículo 2.119, 2.a del Código ci-
vil establece que «¡as quiebras no cons-
tituyen justa causa de resolución del
contrato»'. Si este artículo es para les
laboralistas tutela de la continuidad del
contrato, no ha encontrado el mismo seo
en la doctrina y jurisprudencia sobre
quiebra, queriendo encuadrar la solución
en ¡os principios comunes sobre los efec-
tos de la quiebra sobre los contratos bi-
laterales, es decir, ya sea la disolución
ipsn iure del contrato; la suspensión has-
ta que los órganos de la quiebra decida
si subentran o no en el contrato, conti-
nuando o disolviéndose ex tune; o la con-
tinuación pura y simple con la adminis-
tración de la quiebra (como ocurre con
el arrendamiento y el seguro). Ksta úl-
tima solución es ¡a que mantiene Alleva
con detenidos argumentos del derecho de
quiebras y del de trabajo. De esta forma
la extinción de los contratos sólo podría
hacerse mediante los ^recursos ordina-
rios)' (denuncia o desistimiento cul nutum
con preaviso y antigüedad). '
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El problema se plantea cuando, a par-
tir de 10.KS, y, sobre todo, desde e! «es-
tatuto», se elimina eJ recesso o.d nutum,
se requiere la justificación del despido en
un sistema de estabilidad real. Ello qtiie'
re decir que l.i posición del administra-
dor es la misma que la del empresario en
quiebra con la consiguiente necesidad de
aducir motivos válidos para justificar eJ
despido; no puede estimarse que la quie-
bra de. por sí se integre. Automáticamente
como causa justa de despido, pues la
declaración de quiebra sólo trae consi-
go la desposesión del quebrado. Pero la
quiebra puede constituir justificado mo-
tivo de despida con preaviso si y en
cuanto haya producido consecuencias en
IR Empresa tales que llagan inevitables
o indispensables los despidos mismos. In-
cumbe a los administradores no sólo la
subsistencia de razones organizativas em-
presariales, sino también su relación cau-
sal de adecuación con los despidos, esto
es, demostrar las razones por las que el
interés a la conservación del puesto de
trabajo debe ceder ante otros intereses
tutelados por el ordenamiento. Y no se
trata, generalmente, de. cuestionar la uti-
lidad de una o varias prestaciones labo-
rales, respecto a una determinada orga-
nización, sino la oportunidad cíe mante-
ner esa organización o proceder, al con-
trario, a su liquidación, para asegurar la
rápida satisfacción de los acreedores, li-
quidación que en nigua modo puede de-
cirse sea la tínica finalidad perseguible
en el procedimiento concursal. K11 efecto,
l:i legislación concursal contiene una se-
rie de. supuesto como el ejercicio provisio'
nal, la venta en bloque, el arrendamiento
en bloque de la industria, etc., que pre-
suponen la continuidad de la Empresa,
y por ello ilegítimos los despidos en masa
a individualizados para después contratar
otro persona! o re.admitir a parte de. los
anteriores, práctica que denuncia como
frecuente.

Cuando la continuidad no se dé por-

que p.I Tribunal no permita el ejercicio
provisional y los órganos de la quiebra
estimen más conveniente que la venta en
bloque, la venta separada de los bienes
podrá haber una congruencia interna en-
tre esa decisión y los despidos.

Particularmente delicados son los pro-
blemas de competencia. El conocimiento
de los despidos es propio de! -pretor y
queda fuera de la competencia funcional
del Tribunal de la quiebra, sin que jue-
gue aquí la vis atr&cttiva de! procedi-
miento concursal, aunque así haya inten-
tado ser mantenido por algunos, sin fun-
damento aún más cuando el despido es
una decisión de la administración de ¡a
quiebra, que, por ello, quedaría fuera
da la competencia de! Tribunal de la
quiebra (por lo que la indemnización de
antigüedad al igual que la de preaviso son
deudas de la masa).

Particulares problemas plantea e! régi-
men de los créditos laborales surgidos
durante la administración controlada o
en concordato preventivo, afirmándose su
prededucción y dentro de ellos de la
indemnización de antigüedad que en la
práctica suele ser el crédito principal que
corresponde a ios trabajadores. Critica las
prevalentes corrientes jurisprudenciales es-
pecialmente peligrosas para los créditos
laborales, peligrosidad que un ha redu-
cido al nuevo orden de privilegios esta-
blecidos en la ley número 1S3 de 1969.
Esta ley aparentemente a! prever un pri-
vilegio mobiliar genera! de primer grado
ofrecería una segura garantía a los crédi-
tos laborales, sin embargo, el autor afir-
ma que en la práctica se ha empeorado la
situación preexistente al ser pospuestos
los créditos laborales unos créditos que en
la realidad suelen ser importantes como
los débitos de Seguridad Social y el cré-
dito industrial.

Como conclusión razona sobre las difi-
cultades prácticas de imponer un punte-
de vista de continuidad de las relaciones
y la tentación de la más cómoda de la
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solución restrictiva objeto cié su crítica.
La política sindical lucha por la evita-
ción de la eliminación de puestos de tra-
bajo y ello no por miopía o falta de com-
presión, sino por saber que con frecuen-
cia la alternativa que queda a muchos
trabajadores no es otro empleo, sino el
desempleo o subemplco, aparte de que
1?. pérdida de puestos de trabajo afecta a
la producción y al mercado de. trabajo, y
cilo es esencial cuando se trata de una
crisis de. sector.

Las interpretaciones de las normas vi-
gentes más favorables a los trabajadores,
concordes con esos orientarnientos sindi-
cales, encontrarían un precioso auxilio
en algunas innovaciones de tuve condtndo
que eliminen los principales obstáculos
concretos a su sistemática tradición en
los hechos. En especia! debe, sustraerse
a los trabajadores de la yugulante alter-
nativa entre la defensa del puesto y la
defensa del crédito por indemnización por
antigüedad, cuyo riesgo de pérdida debe-
ría eliminarse. También debería finan-
ciarse la acción sindical, en estos casos
resistencia de los trabajadores, que con
frecuencia toma los caracteres de asedio
ante !a inercia empresarial y perdiendo
el trabajador las prestaciones de desem-
pleo si tema la decisión de admitir. Se
hace necesario que ios trabajadores re-
sistan, pues de otro modo dejan las ma-
nos libres al empresario. En su opinión,
con inodestos retoques legales, o incluso
a nivel de ¡a contratación colectiva y de
!;'. organización interna sindical podrían
realizarse mejoras tácticas y estratégicas
fundamentales en la situación de los tra-
bajadores en estos casos, aunque estén
maduros los tiempos para una reforma
legal de los procedimientos concúrsales
que reconozca importancia central al pro-
blema de la conservación de los niveles
ocupacionales y de los medios de pro-
ducción.

FEDERICO MANCIN: : Equivoci e silengj
sul sindacato di poligja. Págs. 281-291.

Dentro de la sección < problemas de
nuestro tiempo» la Trimestrale incluye
este breve artículo originariamente escri-
to para una intervención del autor en una
reunión sobre corden público- y lucha
contra la criminalidad.

La lucha de las fuerzas políticas y sin-
dicales por el reconocimiento del derecho
de sindicación de los componentes civiles
y militares de las fuerzas de policía res-
ponden ai desarrollo creciente de la de-
manda de libertad, a la necesidad de po-
ner en crisis los mecanismos instituciona'
les y psicológicos que quieren hacer de
la policía una entidad separada, un cen-
tro de poder incontrolado dentro del Ks-
tado, y al propósito de lograr una poli-
cía más eficiente e idónea para su misión
de defensa del orden democrático, y con
ello la libertad y seguridad de los ciuda^
danos. Hsta lucidez de planteamiento po-
lítico no se ha visto correspondida en.
e! terreno jurídico y respecto a los obs-
táculos normativos y a los elementes que
pueden obstaculizarla. Han predominado
aquí las tendencias conservadoras que han
agigantado las dificultades y han puesto
entre paréntesis ¡os datos legitimadores
de la pretensión. Por ello los juristas pro-
gresivos tienen que desmitificar esas cons-
trucciones y este artículo quiere ser una
primera contribución en la materia, con-
tribución, por cierto, tan excelente come
convincente.

i.EI más insidioso de los equívocos es
aquél por el que se identifica como obs-
táculo mayor para la sindicación de los
policías el carácter militar del cuerpo.»
Aparte de lo anacrónico de los textos en
que se basa la argumentación, lo cierto
es que en el ordenamiento italiano no
hay ninguna norma que permita derivar
del carácter militar de un cuerpo la pro-
hibición a sus componentes de formar Sin-
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dicatos; io único, según el reglamento de
disciplina, que. habría ¿e solicitarse pre-
ventivamente autorización del Ministerio
de Defensa. Pero aun en el caso de que
se derogara el Decreto de 1943 que mili-
tarizó la policía, el Decreto de 1945 prohi'
be la sindicación, pero existen serias du-
das sobre la vigencia del mismo, ya que
al ratificarse en 1958 por ley la conven-
ción número 87 de la OIT sobre libertad
sindical nada se dijo sobre las fuerzas
•de policía, como permitía el artículo 9.0

de dicho convenio; luego e! silencio legal
debe interpretarse, al ser ley ordinaria el
convenio en el Derecho italiano, que el
legislador al no ejercitar la facultad de
poner límites a esa sindicación la acepta
plenamente. Por ello llama la atención la
existencia de una circular de 1974 que
obligaría al Ministerio del Interior a in-
tervenir frente a quien intente constituir
tin Sindicato de policía, y es difícil que
el Tribunal militar que habría de juzgar
el caso adoptase una postura diversa.
Todo ello por e! conservadurismo y el
provincialismo de la cultura jurídica ita-
liana.

Por otro lado, existe la norma consti-
tucional que reconoce la libertad sindica!,
pero también aquí, y por el Consejo de
Estado, estimaba que el sindicalismo dé-
la constitución era un sindicalismo de de-
recho e independiente de los partidos,
lo que no se corresponde con unos Sin-
dicatos de hecho altamente politizados (y
la Constitución prevé la posibilidad de
limitar la inscripción en partidos a la po-
licía). La decisión del Consejo de Es-
tado no sólo es equivocada sino (̂ grotesca
y, al mismo tiempo, extremadamente pe-
ligros?.!', pues ni es cierta la idea de «co-
rrea de transmisión», ni la Constitución
postula unos Sindicatos aspécticos, auto-
suficientes íntegramente corporativos y
con fines no coincidentes con los tic los
partidos, ni era del todo independiente de
los partidos la CG1I. unitaria en la que
pensaba el constituyente. Por esa línea se

abriría, además, un cauce que permitiría
prohibir a !a policía pertenecer a asocia-
ciones de todo tipo por su pretendida pc-
liticidr.d al moverse en el contexto so-
cial.

La sustancia política de ia decisión del
Consejo de Estado es, sin embargo, clara
' defensa a cana y espada de la separa-
ción del cuerpo de policía, de su imper-
meabilidad a las solicitaciones del mundo
externo y. en particular, a Ir. tentación
sindical, 1¿ más peligrosa, la más rica de
potencialidad liberadora, y por ello, en
la óptica de los jueces, subversiva». Pe-
ro los desarrollos más recientes y signi-
ficativos del Derecho de! trabajo reforzan-
do el sindicalismo y sepultando la tradi-
cional distinción entre objetivos contrac-
tuales y objetivos políticos en las luchas
obreras, deben remover rsa decisión de
19.66. Hsa remoción es más que previsible,
pero existe e! peligro de que lo que se
permita sea un tipo especial de Sindicato
c Comité representativo independiente de
organizaciones y sometido al control gu-
gernamental; aunque esto supondría al-
gún progreso, Mancini lo rechaza por ser
jurídicamente incorrecto y podría ocasio-
nar más daños que ventajas. El único lí-
mite niiatural» consentible sería la limi-
tación de ¡a huelga, imponer, además, la
autonomía de ¡as grandes centrales sería,
con seguridad, inconstitucional. Un Sin-
dicato de policía autónomo, por voluntad
del poder político, no sólo sería en los
tiempos actuales un contrasentido, sino,
además, la forma más segura de exaltar
el aislamiento de la institución de la co-
lectividad y, por ello, sus tendencias más
peligrosas, en perjuicio de los derechos
del ciudadano (como, de. ejemplo, el caso
francés). A! reconocimiento de la liber-
tad de asociación sindical debería acom-
pañarse un estatuto de los derechos del
policía que lleve la Constitución también
a los cuartelillos, pues «la Constitución
es la única medida a ia que han de ade-
cuarse l.is relaciones entre quien da tra-
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bajo y lo presta, entre quien ordena y
quien obedece».

PIÜRO CRAVERI : L'oráina¡nento sindacale
uei dihattito cosliiucnte. Págs. 320-392.

La docíirna italiana más progresiva es-
tá rr.alizando una inteligente revaloriza-
ción de ¡a instancia constitucional y c!e!
significado histórico y actual de los ar-
ticules 30, y 40 en que .se designa el mo-
dele sindica! de la nueva líepábüca. El
presente trabajo estudia de forma exhaus-

tiva, y de manera descriptiva, el largo
debate sobre el nuevo .Sindicato que ha-
bía de sustituir al sindicalismo fascista.
Como el autor en buena parte se limita
a dejar hablar y extensamente a los pro-
tagonistas, la lectura permite revivir esos
años, encontrándose sorprendente coinci-
dencia con debates y discusiones frecuen-
fes hoy entre nosotros.

El compromiso político que cristalizó
en el célebre Pacto de Roma entre comu-
nistas, socialistas y católicos, estuvo ale-
jado de la realidad de las relaciones in-
dustriales, y en ese compromiso se en-
frentaban dos tendencias: la católica, con
tradición neocorporativa y un signo con-
servador que intentaba un aislamiento
institucional de la conflictividad obrera,
y un. sindicalismo neutro, y los comunis-
tas que pretendían innovar la tradición
sindical prefacista «con el principio de un
Sindicato, inmediatamente representativo
de ¡as instancias clasistas, estableciendo
una artificiosa coincidencia entre ésta y
la organización sindical, que se convertía
asi en instrumento posible de regulación
política del conflicto». Es decir, había
acuerdo en eliminar el carácter autori-
tario y la regulación administrativa del
conflicto propia del fascismo y c! aban-
dono de la negación institucional del con-
flicto mismo, de la utopía de una «armo-
ufe preestablecida 1 entre capital y tra-
bajo, pero había desacuerdo sobre la po-
sibilidad de reglamentar los procedimien-

los de contratación y las formas de con-
flicto con instrumentos normativos y po-
líticos, as! como, sobre todo, en antepo-
ner o no al ordenamiento sindical un po-
sible ordenamiento mtersindical.

El autor examina detenidamente las
dos corrientes fundamentales: la católica
y ¡a comunista. La corriente católica, in-
fiínd'a per ciertas corrientes, neacorporaíi-
vas que rechazaban sólo el .autoritaris-
mo)' fascista, parte de una visión subal-
terna del Sindicato, apolítico, privado y
ac'.asista, que acepta el principio de. co-
laboración social, y que estima compati-
ble el sindicalismo libre con una orga-
nización corporativa obligatoria» («Sindi-
cato libre en la profesión organizada;-). El
punto de partida es la necesidad de. re-
gular ia conrhetivídad social interna al
sistema productivo, y su traducción sin-
dical va evolucionando en diversas po-
siciones entre 1943 y ei debate constitu-
yente, desde la fórmula inicial de • libre
organización del trabajo y de la produc-
ción, con representación proporciona! en
el seno del Sindicato de categoría; «autó-
nomo y obligatorio», a intentos sucesivos
tendentes todo al viejo prejuicio del con-
trol, institucional del conflicto industrial
y, por tanto, ele la iniciativa sindical.

Lógicamente, el movimiento comunista,
ya mayoritario en la CGÍL unitaria, re-
chaza un posible sindicalismo basado en
el arbitraje obligatorio y preconiza un Sin-
dicato basado en ia ¡ucha sindica! y or-
ganizado democráticamente a través del
funcionamiento normal y democrático de
los Sindicatos de base. Ks muy intere-
sante el examen de la divergencia de pun-
tos de vista existentes entre Di Vittorio
y Togliatti, subrayando, el primero con
una visión profética, al Sindicato ¡como
fuerza nacional del primer plano, come
espina dorsal y columna fundamental de
la nación, en la nueva Italia republicana»,
y asegurando un espacio de autonomía e
iniciativa del Sindicato respecto al par-
tido.
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Los comunistas no admitía;; ja unici-
dad sindical. El debate sobre la unidad
todavía tiene actualidad; k distinción
entre unicidad impuesta y unidad conse-
cuencia de un proceso, ia afirmación de
que «la unidad sólo es beneficiosa cuan-
do no es impuesta», la discusión en tor-
no al principio rnayoritnrio o el propor-
cional, etc., pueden ser puntos de re-
flexión muy interesantes al lector es-

La imposibilidad de introducir una or-
ganización corporativa de. las categorías
lleva a los detnocri.stian.es a intentar in-
troducir en la organización constitucional
c!el Estado un principio corporativo, en
especial mediante c! sistema electivo de
la segunda cámara, y e! control social
líe la actividad económica a través de un
Consejo Kconómico, aunque estas ilusio-
nes neocorporativas de organización del
Estado en las que estaba implícita la idea
de control instiucional de la conflictividad
social también fracasa. No admitidas las
soluciones interclasistas la discusión va
a centrarse en torno al reconocimiento
constitucional o no del derecho de huelga.
La oposición al reconocimiento constitucio-
nal va desde ¡a afirmación de Fanfani de
que ya no tiene sentido por el carácter so-
cial del Estado, a la defensa de la «pari-
dad de los intereses en conflicto», lo que
debería suponer admitir también el lock'
out, a! establecimiento constitucional de
límites medíanle una previsión de su re-
glamentación, intentando impedir la afir-
mación absoluta del derecho de huelga
como «derecho de resistencia/.. Por una
vez socialistas y comunistas estarían de
acuerdo y conseguirían un reconocimiento
del derecho de huelga sin el establecimien-
to de límites, con ello «se rompe el íntimo
anillo de aquella articulada cadena de pro-
puestas neocorporativas con la que los
católicos habían esperado arrojar a travos
de la Constitución una "camisa de Nes-
co" sobre las manifestaciones conflictuale.s
de Li dinámica social, en particular sobre

ei conflicto industrial». Serán luego los
"-interlocutores»' del derecho sindica!, doc-
trina y jurisprudencia los que se encar-
garán de establecer esos limites que la
constituyente rechazó. •— MIGUEL RoDRÍ-
GUEZ-PlÑüKC.

LA R1V1STA ITALIANA
DI PRKVIDENZA S0C1ALE

Anno XXVII, núm. 3, maggio-giugno
1974-

UMBRRTo CHIAPELLI: Avvio alia cüchiara*
.Ztone ch illegittimita costitugtonale dei
termini di durata dell'assisten&i neW
assicuraftone. sociah di rr.alaitia. Fagi-
nas 305-316.

Rl beneficio del Seguro Social de En-
fermedad tiene derecho a las prestaciones-
sanitarias y económicas por un período
anual, bien de una sola vez o por frac-
ciones. Este período tiene unas excepcio-
nes, entre otras, las > enfermedades es-
pecíficas de la vejez-) con la perplejidad
que comporta tal discriminación.

Dado por supuesto la . superación de1

vigente -sistema», hasta que esto se pro-
duzca, es necesario subrayar algunos pun-
tos-guía :

E! artículo 38(2) de Li Carta dice que :
«los trabajadores tienen derecho a que
¡es sean previstos y asegurados medios
adecuados a sus exigencias de vida en
caso de accidente, enfermedad, invalidez,
vejez y desocupación involuntaria».

En este artículo se diferencia accidente
y enfermedad, en cuanto a las formas de
seguro en i:l momento de entrada en vi-
gor de la Constitución, pudiendo por ello
dar una legislación diferenciada para ca-
da uno de ellos.

Por medios adecuados a las exigencias
de vida debe entenderse las prestaciones
sanitarias y económicas, pero no en un
grado mínimo de subsistencia sino ?.n el
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grado de necesidad alcanzado por ei tra-
bajador en i?, sociedad; su ganancia
normal. Esto tiene lugar si los sucesos
no sorr imputables al trabajador, entre los
cuales está comprendida la enfermedad.
Con ello se ha querido mantener el equi-
librio económico del trabajador, asegu-
rándole medios suficientes y adecuados,
cuando presta normalmente su trabajo
y cuando excepcionalmente no pueda ha-
cerlo.

La igualdad de los ciudadanos ante ia
ley se perjudica cuando la protección es
diferente: según el tipo Áz enfermedad;
cualificación profesional; contingencias;
según se trate o no de recaída; años del
enfermo; iniciativa de! sujeto; según ía
lentitud y retrase de la estructura sani-
taria que prolonga ía estancia por su pési-
ma organización y tarda mucho tiempo en
los diagnósticos.

La jurisprudencia explica la justifica-
ción de la desigualdad de trato.

En relación a las discriminaciones en-
tre ticos de eniermos (elemento subjetivo)
y enttre los tipos de enfermedades (ele-
mento objetivo) as evidente su irracio-
nalidad ya que no persiguen una finali-
dad apreciable constitucionalmente.

Es necesario añadir que ei trabajador
que considera el artículo 38(2) para ia
protección de la asistencia, se convierte
en el '.ciudadano» del párrafo primero y,
por tanto, titular de un nuevo y distinto
derecho, mayor por su duración, pero
menor en ia calidad de prestaciones.

En cuanto a los Entes Gestores del Se-
gure de Enferemadad, frente <i la injus-
ticia de tales restricciones, han eliminado
o atenuado tal rigor, a veces hasta con
el asentimiento del Ministerio de Tra-
bajo.

Por último, hay que decir que muchos
Entes, leye.s y estatutos, proceden en épo-
cas precedentes a la Constitución, y pur
eso «1 legislador ha actuado con inercia
cuando ha realizado reformas; otros mu-
chos Entes han tenido su nacimiento des»

pues de 7948, con ía consecuencia de re-
conocer una actividad del legislador ex-
presamente contra la Constitución o ex-
presamente olvidada por sus preceptos.

ANGELO LORUSSO: Esigenen^a di una

modifica dell'attuale sistema, sanísima-
torio per la vioUtfior.e dellñ norme in
materia di íavoro a di previdenZa e&
assistenía sociale. Págs. 516-335.

La exigencia de una modificación del
actual sistema sancionatorio por violación
de normas en materia de trabajo, previ-
sión y asistencia social, se hace sentir
especialmente, después de la ley que ha
reformado radicalmente el proceso de tra-
bajo. Esta última norma, unida a !a le.y
de 15 de julio de rgóS. núm. 604, y 20 de
mayo de 1970, núm. 300, ha renovado la.
concf.pción de las relaciones sociales, ele
la misma relación de trabajo; en defini-
tiva, del lugar que el trabajo debe ocupar
en el sistema político y jurídico de Italia.

Desde un punió de vista técnico-jurí-
dico la nueva ley presenta lagunas e in-
suficiencias importantes. No obstante el
gran número de conferencias y debates
que han acompañado al proyecto da ley,
la doctrina 110 ha advertido la exigencia
de una '<unión>< entre reforma del proceso
civil de trabajo y reforma del sistema san-
cionatorio (penal y administrativo) por vio-
lación de las leyes sociales, sistema que
está pensado, sobre todo, para .una más
válida y concreta protección de los dere-
chos e intereses éticos y económicos de
los trabajadores.

El nuevo proceso constituye la ocasión
para la reforma del actual sistema; sancio-
natorio que podría ser iniciada con un
proceso de «despenalización» eí cual ha
encontrado una primera actuación en el
ámbito de! Derecho positivo. En el cam-
po de! trabajo y previsión social hay otras
razones a favor de una «despenalización»
de las infracciones. La experiencia de-
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muestra !a gran inobservancia de 'as nor-
mas que .son sancionadas penalmente.

incongruencias e inconvenientes indu-
cen a proponer la «despenalización» de las
normas de la legislación social, siempre
que e! procedimiento sea conforme a cri'
terioa ración-ales, y no siga una dirección
que. llevaría a incongruencias e inconve-
nientes similares a ios que se trata de
eliminar. Pero queda por establecer el
criterio que debería seguirse para ello.

Todo lo expuesto ha sic'o tomado en
consideración por una Comisión ministe-
ria! que ha realizado un estudio riguroso.

Las observaciones que siguen son fruto
de las discusiones, iniciativas y propues-
tas surgidas en la citada Comisión.

La reforma debe ser realizada procedien-
do a una elección de ¡as violaciones de
«cSespenalización», teniendo e.n cuenta la
necesidad de un atento estudio de las
normas sancionadas penalmente, por la
notable diversidad de los objetos jiirídi-
ces tutelados.

Deben conservar e! carácter de ilícito
pena!: ¡as violaciones que son verdade-
ros atentados a la seguridad individual y
colectiva; cada vez que aparece particu-
larmente relevante el interés .social o ju-
rídico protegido por la norma y en todos
los casos en que es oportuno garantizar
la potestad de intervención de la Admi-
nistración.

Para las infracciones a los derechos pa-
trimoniales de ios trabajadores ha sido
propuesto un sistema sancionatorio muy
particular. Dicha innovación ofrece una
eficaz tutela de !os derechos e interés
de los trabajadores accionable por la Ins-
pección de Trabajo, cada vez que no se
pueda hacer uso de la facultad de defensa
del artículo y.' (Decreto de 19 de mar-
zo de 1955).

La «despenalización» podrá representar
una ocasión óptima para modificar y en
muchos casos aumentar la sanción pecu-
niaria prevista en las disposiciones lega-
les actuales. Kste aumento podría obede-

cer 3. !a necesidad de uniformar y racio-
nalizar e! sistema sancionatorio adecuan-
do la medida de. la sanción o de ia pena
a aquellas previstas en leyes más recien-
tes, que disciplinan materias análogas. El
sector donde se impone una modificación
en este sentido es eí de previsión. Las
sanciones previstas en varias leyes pp-
cirían ser sustituidas por una normativa
unificad;!, v;í!ida para todas las formas
de seguros sociales.

Hay divergencias en cuanto a la elec-
ción del órgano de la Administración más
apte para determinar la suma debida por
la violación de las normas de la legisla-
ción social. Parece lógico confiarlo a la
Inspección de Trabajo, que por .ser el
órgano institucionalmente propuesto para
ia vigilancia, puede contar con competen-
cia en la materia y con un particular ce-
nocimiento de. las situaciones empresaria-
les, por lo que puede ofrecer notables
garantías para ello. - MARÍA DOLORES
ALONSO VALEA.

RIV1STA DI DIPJTTO
DEL IJiVORO

Núra. 4, octubre-diciembre 1974.

GUIDO ZAN-GARI: Significato e pórtate del
concetto di "Condotta antisindicale"
neü'art. 28 tlello Statut» dei ÍMvora-
tori con profiH di Diritto Compárate.
Páginas 455-500.

Se ha afirmado que el artículo j.8 del
Estatuto de los trabajadores, donde se
sanciona la conducta antisindical del em-
presario, ha introducido una novedad sus-
tancial en materia de Derecho colectivo:
La de haber dotado a las asociaciones sin-
dicales - desprovistas de personalidad ju-
rídica, en principio - de una cierta ca-
pacidad de obrar, en ei plano procesal pa-
ta !a defensa de los intereses colectivos,
elevándose por este mecanismo a la cate-
goría de derechos subjetivos.
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S; esto último es cierto, significaría que
el artículo 28 se ha convertido en una
auténtica norma sustancial, de forma que
el juez podría crear derecho en función
de los intereses que en cada caso se pre'
tende hacer valer frente a la conducta an-
tisindical del empresario. La realidad, sin
embargo, es que no siempre adquieren
e¡ carácter de derechos subjetivos deter-
minadas reivindicaciones en la práctica
sindica], y por el mero hecho de que
frente ,-¡ ellas eJ empresario ofrezca re-
sistencia. Para que así fuera sería preciso,
en todo caso, que se trate de derechos
reconocidos bien en el estatuto, o fuera
de él, pero siempre reconocidos a nivel
normativo.

Todo ello revela que el artículo 28 se
trata ce una norma eminentemente pro-
cesal (salvo cuando define lo que debe
considerarse por conducta antisindxal),
cuyo contenido consiste en conceder le-
gitimación procesal a un sujeto —el Sin-
dicato - que antes no la tenía. En conse-
cuencia, el juez no podrá obligar al em-
presario a ccesar una conducta o subsa-
nar sus efectos);, si ésta no se revela, pre-
viamente, ilegítima en virtud de alguna
norma. Aunque objetivamente puede re-
sultar í-n evidente contradicción con los
intereses del Sindicato o de los traba-
jadores. Lo que ocurre es que en cada
caso habrá que determinar qué se en-
tiende por «conducta antisindical> habida
cuenta de que el Ordenamiento italiano,
a diferencia de lo que. ocurre en el in-
glés o americano, no contiene ninguna
enumeración de hechos tipificados como
tales. Función que en la práctica puede
resultar de difícil ejecución por la extra-
ordinaria movilidad de la actividad sin-
dica!, ajena en muchas ocasiones a los
planteamientos técnico-jurídicos que in-
forman al juez. Se plantea la cuestión de
si eí artículo a8 concede legitimtitio ad
pocessum también cuando la conducta
del empresario consista en la lesión de
un derecho del trabajador. En este sentido

hay que recordar que la actividad pro-
cesa! de! Sindicato puede revestir tres for-
mas: En primer lugar actúa como prin-
cipal. Esto ocurre cuando trata de impedir
un comportamiento que lesiona un inte-
rés propio como persona y cerno organi-
zación. Segundo, cuando actúa como agen-
te o representante de la colectividad ocu-
pada en un Centro de trabajo. En tai
caso, tutela un interés que constituye un
instrumento político y organizativo que
corresponde al grupo o grupos ocupados
e:i un?, -unidad productiva». Y tercero,
cuando protege un interés actuando como
representante de un trabajador individua!.

Kn los dos primeros, casos la actividad
procesal del Sindicato es independiente
de! hecho de que previamente exista una
relación de afiliación entre el trabajador
y el Sindicato. En el tercer caso, no exis-
te gran diferencia respecto a los anterio-
res. Lo que ocurre es que procesaimente
se produce una concurrencia entre ias
acciones de! trabajador y del Sindicato. El
Sindicato actúa entonces mediante una ]e~
•¿¡iimaiio o.d cdussar.i y ai processum, aun
cuando los efectos de su actividad procesal
reviertan en el trabajador.

Así, en el supuesto de despido de un
trabajador por motives antisindicales, e'
Sindicato a diferencia de otros ordena-
mientos (anglosajones, por ejemplo)— nó
actúa como un sustituto procesa! que se
limitaría por medio de una legtimiatío üd
processum a pedir ia tutela jurisdicciona!
de derechos subjetivos que pertenecen
exclusivamente al trabajador. Sino que
en realidad, es portador de un derecho
sustancial (y, por tanto, procesal) a des-
arrollar libremente y sin sufrir discrimi-
nación, la actividad sindical en el Centro
de trabajo (unitá produtiiva), y que con-
curre con el derecho del trabajador a con-
servar su puesto de trabajo.

Otro aspecto del artículo 28 plantea la
posibilidad de que el juez sancione come
conduela antisindicaí la actitud de! empre-
sario que se niega a negociar colectiva-
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íiiente. A diferencia de :os Order.amien-
tos de! Coi;;i)io)i law, donde la duty te
Bargain (obligación de negociar), se tipi-
fica como una práctica desleal dei empre-
sario que comporta un atentado a los de-
reches contractuales del Sindicato, el Or-
denamiento italiano no ha introducido un
esquema semejante a aquél. Ello deriva
de no haber considerado a los represen-
'cantes sindicales de Empresa como agentes
contractuales (sola burgaining ftgeni), aco-
giéndose al principio opuesto del plura-
lismo representativo». Los supuestos se
limitan entonces a que la obligación de
negociar con un Sindicato derive de un
previo acuerdo contractual.

Por último cabe preguntarse si el ar-
tículo u& se extiende también a aquellas
conductas que. provengan de otras orga-
nizaciones profesionales. No parece que tal
posibilidad haya sido incluida en e! pre-
cepto comentado. Allí se establecer, ios
términos de. la legitimación procesal, ac-
tiva y pasiva. La primera, se sabe, corres-
ponda sólo al Sindicato. I.a segunda se ha
referido invariablemente al empresario.
Ello responde, por otra parte, a cierta
creencia tradicional - -aune no muy exac-
ta hoy- de que la conducta contraria a
la práctica sindical, proviene sólo del em-
presario. En este punto hay que admitir
que la ley ha olvidado el fenómeno ac-
tual de las luchas intersindicales por con-
seguir la hegemonía en los Centros de tra-
bajo.

GERMANO DONDI: I sindtcalisü "inierni"
ed i presuppostí per la loro tutela se-
cimdo lo Stauto dei iM'vomtori. Pági-
nas 501-544.

Ii! Estatuto de los trabajadores ha pre-
visto en los artículos 13, 15 y 18, deter-
minadas garantías para los trabajadores
representantes sindicales en la Empresa,
y miembros de Comisiones internas, que
se concretan fundamentalmente en ufia

protección especial frente a los despidos,
y en la imposibilidad de trasladarlos a
otros Centros de trabajo si no inedia la
conformidad del Sindicato. Interesa co-
nocer entonces cuáles son los presupues-
tos subjetivos del ámbito de protección
de dichas normas, e.s decir, representan-
tes sindicales de Empresa y Comisiones
internas.

Respecto a los primeros se hace nece-
sario previamente determinar ¡o que se
entiende por representación sindical de
Empresa. En realidad, el Estatuto de los
trabajadores no ha impuesto ningún ino-1

délo organizativo típico al cual ios tra-
bajadores y Sindicatos deban someterse.
Todo lo contrario, usando la amplitud
de ¡a fórmula establecida en el artículo 39
de la Constitución, se ha dejado plena
libertad de elección r: los Sindicatos para
organizar el modo de su presencia en ia
Empresa.

La única limitación aféela no a su des-
arrollo sino al momento constitutivo, ya
que se hace preciso que dicha organi-
zación se deba a una iniciativa de los
trabajadores, y que se produzca en el ám-
bito de los Sindicatos a que se refieren
los apartados a) y b) dei artículo 19. Ello
excluye, por tanto, aquellos organismos
constituidos por trabajadores pero que
no gozan de reconocimiento por parte de
las asociaciones sindicales. Pero al mismo
tiempo incluye a los Consejos de I'ábrica.
No sólo en cuanto de ellos formen • parte
dirigentes de las representaciones sindi-
cales de Empresa o miembros de Comi-
siones internas, sino cuando existan dele-
gados libremente elegidos por Asambleas,
sin interferencia de los Sindicatos, siem-
pre que éstos reconozcan con posteriori-
dad en dicho consejo una representación
sindical de Empresa.

El siguiente paso consiste en identifi-
car a los sujetos de dicha representación.
Se ha dicho que la determinación cuan-
titativa viene expresada por el artículo 23
dei Estatuto. Pero lo cierto es que en
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•dicho precepto no se enstablece cuál sea
•el número de los dirigentes, sino aquellos
que pueden gozar de permisos retribui-
dos por el tiempo que duren las gestio-
nes propias de su cargo, sin que se con-
tenga ninguna otra expresión sobre el
tema. Por eso, hay que entender que e!
legislador inspirándose de nuevo en el ar-
tícuio 39 de la Constitución ha dejado su
determinación a la propia representación
sindical, como un aspecto más de la auto'
norma que el Sindicato ostenta para or-
ganizar su representación en la Empresa.
Además, hay que tener en cuenta que los
límites que se establecieron podrían ser
siempre fácilmente defraudados, mediante
un sistema de rotaciones en el cargo al
término del mandato, o mediante dimi-
siones antes de su llegada, para el caso
de. que se hubieran convenido con el eni'
presario períodos de duración más prolon-
gados.

En cuanto a la forma de designar a los
representantes no ofrece trascendencia a
estos efectos, ya que es ía iniciativa y el
consenso de los trabajadores lo que da
virtualidad a la representación misma. Da
igual, por tanto, que los trabajadores ha-
yan .«icio designados por el Sindicato o
elegidos en la Empresa, siempre que en
la iniciativa de aquéllos se manifieste el
consentimiento en constituir una repre-
sentación sindica! de Empresa promovida
por unn asociación sindical.

La cuestión que se plantea ahora es la
validez de las cláusulas contenidas en los
convenios colectivos, por los que se pacta
tina forma específica de designación. En
este sentido se ha afirmado que el Sin-
dicato no tiene facultad de disposición
en la materia, estando reservada a la ini-
ciativa de los trabajadores desde el mo-
mento en que sólo a ellos les está reco-
nocido el poder de constituir la represen-
tación para la defensa de sus intereses en
la Empresa. Frente a ellos cabe recordar
la facultad reconocida al Sindicato para
organizar la representación en la Empre-

sa, a cuyo fin éste puede seleccionar la
forma que estime oportuna, bien me-
diante actos unilaterales, bien estipulando
acuerdos con los empresarios. Lo contra-
rio supondría privar al Sindicato ele una
facultad de organización interna que es
inherente al reconocimiento de la repre-
sentación en la Empresa. De todas for-
mas, queda claro que, en caso de efec-
tuarse dicha negociación, el contenido
de los acuerdos no afectaría a los repre-
sentantes no afiliados al Sindicato negó»
dador.

Una vez hecha la designación se hs.es
preciso comunicar al empresario los ¡íom--
bres de quienes ejercitan la representa-
ción. Aunque el Estatuto de los trabaja-
dores no lo ha impuesto de forma expresa
constituye, ciertamente, el único medio
para identificar a los trabajadores prote-
gidos. Por eso, más que de una obliga-
ción se trata de una carga que grava a los
beneficiarios de la tutela ofrecida. En
cuanto a la forma de efectuar dicha comu-
nicación hay que entender que el Sin-
dicato podrá elegirla libremente, si bien
deberá optar por aquel medio que más
garantías ofrezca en orden a su prueba
posterior, ya que no parece que basten
los actos concluyentes ni de los trabaja-
dores ni del empresario. En cualquier ca-
so, lo úmeo que el empresario podrá
comprobar es la legitimidad de la co-
municación en la que el Sindicato acepta
a los elegidos, pero no la forma de desig-
nación.

Se plantea el tema de la inclusión en
el ámbito de protección de esta norma
de los delegados miembros de un consejo
de fábrica, constituidos sin el reconoci-
miento de las asociaciones a que se refiere
el artículo 19. Para unos hay que optac
por la solución negativa, ya que cuando
se aprobó el Estatuto, éstos venían ac-
tuando en la práctica, por lo que. al no
referirse a ellos, c! legislador implícita-
mente tomó una decisión que ahora vincu-
la al intérprete. Para otros, sin embargo,



REVISTA !>E REVISTAS

se trata di: trabajadores por cuya acti-
vidad representativa corren iguales ries-
gos que loa reconócelos por ¡os Sindica-
tos, por io que hay que extender a eilos
la protección. Pero lo cierto es que en
e! artículo io se realiza una potenciación
de la acción y penetración sindical de las
organizaciones más representativas en ¡a
Empresa. Por tanto, hay que entender
que sólo los trabajadores que ostentan una
representación cualificada por su vincula-
ción con ias organizaciones a que se re-
fieren ¡os apartados a) y b) del artícu-
lo 19 entran dentro cíe la razón de ser
de aquellas garantías.

Por lo que respecta al ámbito temporal
áe. la protección, según el artículo 22, 2.",
se extiende durante tres meses después
que haya sido elegida la Comisión inter-
na para los candidatos a ¡a misma, y du-
rante un año después de que hayan ce-
sado en el cargo, para los demás. Aun-
que hay que tenex en cuenta que se tra-
ta de límites máximos, puesto que, en
cualquier caso, hay que recordar la limi-
tación que aparecería cuando la relación
que vincula al representante: con !a Em-
presa sea de duración determinada. Jun-
to a la comunicación dirigida al empre-
sario en la que constan los nombres de
¡os elegidos, debe hacerse indicación, por
tanto, del tiempo previste para la du-
ración del mandato (salvo que por ha-
berse convenido colectivamente deba su-
ponerse su conocimiento), asi como los ca-
sos en que haya habido dimisiones o ce-
ses en el mismo.

Finalmente, es preciso que la comuni-
cación contenga la indicación del Sindí-
cate que reconoció a los representantes.
En caso de tratarse de «representaciones
sindicales unitarias», constituidas en el
ámbito de dos o más asociaciones, y si
ello :\o se, deduce de raodo inequívico de
la comunicación, debe aparecer el nom-
bre de cada una de ellas, ya que de. la
participación en estos organismos no pue-
de derivar un nuevo y más amplio man-

dato solidario que anule c.'. dato formal
de ia añhación a un Sindicato. Y s tal
fin n."> parece que sea válida la autoriza»
ción deí representante para que el em-
presario deduzca directamente, la cuota sin--
(iirai, puesto que puede ocurrir que el
trabajador deje, de pertenecer al misma
sin que aquél lo cenozen, o que dichas
cuotas sean abonadas a una pluralidad de
asociaciones que. posteriormente realizan
el reparto interno de las cotizaciones.

OSCAR CAROSOKE: Nofe in margine all'ihk-'
sione dell'U. R. S. S. á la conventúrnt;
ímivcrsaln del dirilto d'autore. Pági'
ñas 578-602 (Resumen).

La U. R. S. S. se ha vinculado al Con-
venio Universa! de derechos de autor a
partir del x~ de mayo de. 1973. Kn con-
secuencia, se han realizado las necesarias
modificaciones en las disposiciones inter-
nas sobre la materia, vigentes desde ma-
yo de i<)(>'2. LOS derechos fundamentales,
extraídos de la ley l-ederal de uuS, eran
ios de. publicación, reproducción y co-
mercialización de las propias obras por
el autor, el derecho a indemnización ea
el caso de su utilización por terceros, y el
derecha a la protección de la integridad
de las obras.

Examinando la ley de 1962, se observa
que junto a los principios extraídos de la
normativa de 1928, se. han introducido
ciertas innovaciones. listas afectan íun»
danientalmente a los sistemas para fijar
las indemnizaciones, los derechos de quie-
nes sucedan al autor y a los problemas
de jurisdicción y defensa del derecho del
autor.

Como consecuencia de la adhesión al
Convenio Universal sobre derechos del
autor, se ha creado recientemente e.n la
U. K. S. S. un organismo especial para
el ejercicio de tales derechos» así como la
percepción y reparto de renta: El Vaap,
Oficina de la U. R. S. S. para los dere-
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chas del autor, cuya sede se ha estable'
cido en Moscú.

Una comparación entre los órganos de
ia Entidad soviética y ios de la Sociednd
italiana de autores y editores (S. I. A. E.),
na parece que pueda proporcionar datos
especialmente significativos, si se tiene
er. cuenta la sustancia! diversidad entre
ambos organismos.

En cualquier caso, conviene advertir
•que el í'Vaap.Vi representa los derechos
•de los propios administrados en base a
un mandato por parte de los titulares del
derecho cíe auter y adopta las necesarias
medidas contra las infracciones, incluida
la reintegración del autor en sus dere-
chos y desarrolla una actividad de inter-
mediación en la elaboración de los acuer-
dos, o es el propio organismo quien los
realiza con entidades o personas extran-
jeras para la difusión de las obras en
«tros países.

Por su parte el S. í. A. E., constituye
una asociación basada en la inscripción
de los autores o sus causahabientes cuya
Estructura se monta sobre un sistema de
representación esencialmente electiva y
cuyo objeto es el desarrollo de una acti-
vidad económica dirigida a la consecución
ds un interés general y público, cual es el
incremento de la cultura y el desarrollo
de la libertad de pensamiento.—FRANCIS-
•co JAVIER PRADOS DE REYES.

ECONOMÍA & LAVORO

•(Rivista bimestrale di política sociale
e relazioni industríale)

Año VIH (nueva serie), noviembre-di-
ciembre 1974. tuíni. 6.

ElWARDo Gl iüRA: Pubblico impiego e re-
laftoni siiuiacdU (?.) (Empleo público y
relaciones sindicales). Págs. 652-67$.

Se ocupa esta segunda parte del ensayo
.(la primera vio la luz en el número pre-

cedente de la revista) de algunas de las
cuestiones capitales que completar, la vi-
sión general sobre la dimensión sindical
de ¡as relaciones de empleo público, esto
es, relaciones de trabajo por cuenta del
Estado u otros entes públicos, en Italia.
Tales son, señaladamente, ¡as cuestiones
relativas al derecho de libertad sindica!
de los empleados públicos," la estructura
de la organización y tipología sindicales
en la materia, la negociación colectiva y
el sistema general de relaciones colecti-
vas en la Administración Pública.

La libertad sindical de los funciona-
rios o empleados públicos italianos está
garantizada, al igual que para los demás
ciudadanos, por e! artículo -59 de ¡a Cons-
titución («la organización sindical es li-
bre»). Limitación notoria al respecto es,
no obstante, la derivada del Decreto-ley
de 24 de abril de IQ.15, cuyo tenor prohi-
be al personal civil y militar de la o.adtni-
nistración de la seguridad pública»' perte-
necer a partidos político.* o a asociaciones
sindicales incluso de carácter apolítico. La
constitucionaiidad del precepto semejante
ha planteado no pocas dudas a la doc-
trina. Los argumentos en contra de la
legitimidad constitucional de la prohibi-
ción señalan que el artículo 39 de !a
Constitución italiana refuerza, sin nin-
gún límite específico, el principio gene-
ral de la libertad de asociación, y que,
por otra parte, el artículo 98 del texto
constitucional, que permite al legislador
ordinario establecer limitaciones al derecho
de afiliación a partidos políticos .; magis-
trados, militares de carrera en servicie
activo, funcionarios y agentes de poli-
cía y representantes diplomáticos y con-
sulares en el exterior, no se refiere a los
Sindicatos y, difícilmente es susceptible
de una interpretación analógica en cuanto
norma excepcional. Por contra, no es
asumida esta posición por el Consejo df:
Estado, que en 1966 ha estimado mani-
fiestamente, infundada la cuestión de ile-
gitimidad constucional de aquella dispe-
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sición. Como aspecto propio de! derecho
He libertad sindical (!a coalición para la
expresión y realización de los intereses
colectivos), el derecho de huelga, garan-
tizado con carácter general por el ar-
tículo 40 de la Constitución, se inserta
también en el ámbito de la función y
empleo público. Ls ausencia de una ñor'
motiva singular sobre la materia ha sido
salvada por una abundante junspruden-
c;a del Consejo de Estado y de la Corte
constitucional, a cuyo tenor puede afirmar'
se que sólo permanecen excluidos de la
titularidad del derecho de huelga aquellas
categorías de empleados públicos para los
que no viene reconocida, como se ha vis-
to, la libertad de asociación sindical; tO'
dos lo.s demás son titulares del derecho
de. huelga y pueden ejercitarlo del mismo
modo que los otros trabajadores, sin que.
una eventual intervención legislativa pue-
da disciplinar otra cosa que el ejercicio del
derecho mismo. En relación con los daré-
chos de ia actividad sindical en el lugar
de trabajo, sólo en parte ha reglamentado
«tí legislador su ejercicio, reconociendo y
tutelando jurídicamente su existencia a
través de la ley de i¿i de marzo de 1968;
idénticos derechos a los reconocidos con
posterioridad, para el trabajador privado,
por ci Staiuto dei hivoraton. La organi-
zación sindical de los empleados públicos,
en fin, se encuentra en un.i situación de
paridad, en un plano jurídico, con rela-
ción al empleo privado.

Se examina, acto seguido, la estructura
y tipología de la acción sindical en el
empico público, para concluir que la di-
versidad entre el sindicalismo propio del
sector público y el del privado es de na-
turaleza político-sociológica, sobre la bate
de una tendencia, visible en el primero,
a¡ particularismo organizativo y reivindi-
cativo, que. condiciona fundamentalmente
el tipo de acción sindical empleado. Tras
la consideración de la estructura y conte-
nido de la negociación colectiva en el
sector público, el artículo concluye con

una visión global de! sistema de relación
nes colectivas en ¡a Administración pú»-
bíica italiana.

ANTONIO 1 RIÓLA : I ja costruzume europea?

la política socialv a ¡a- jimzione delV
Italia: riflessioni c prospettiv; (•;>.) (L?.
construcción europea, i?, política social
y ¡,i función de Italia: reflexiones y
perspectivas). Págs. 675-705.

A lo largo de los años de experiencia
comunitaria en Europa (C. K. E.) se ha
podido constatar e¡ papel marginal que,
respecto de los demás países miembros-
de ia Comunidad, ha representado Italia,,
a causa, fundamentalmente, de la política
miope que ha seguido su clase política,
no concretada en las oportunas reformas,
estructurales que hubiesen permitido su-
perar los desequilibrios tradicionales del
país. Esta es, en síntesis, la línea argu-
menta! de! presente ensayo, cuya segun-
da parte es la que aparece en el numere
de la revista que aquí se comenfa (¡a
primera parte apareció en el número 5
de 1974). A pesar de que la igualación
en el progreso de. los Estados miembros
de la C. E. K., en e! sentido de que las
diversas personas, los grupos sociales, ¡aa
zonas geográficas y sectores económicos
puedan disponer de idénticas posibili-
dades de colaborar en la mejora general
del tenor de vida y bienestar, es misión
asumida comunitariamente desde su Tra-
tado constitutivo, las disparidades en las
condiciones de partida de las singulares
economías han dificultado de modo sen-
sible la realización de aquella política so-
cial. Sólo una política regional auténtica-
mente comunitaria, que considere los des-
equilibrios como problemas europeos y
no sólo nacionales, y se articule a través
del triple nivel comunitario, estatal in-
terno y regional, es, para el autor, ia
única vía de superación de las distintas
contradicciones y desigualdades de origen:
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estructura! que 'a Comunidad tiene plan-
teadas. Ai hilo de lo ci:a', se trazan 'as
lincas generales que deben inspirar esa
política de superación cíe los desequili-
brios regionales, su posibilidad y dificul-
tadr.s, sus niveles operativos y la particu-
lar incidencia ríe los temas agrícolas en la
configuración general de la política re-
gional. En contexto semejante es en el
que. se debe atender, se piensa, las actua-
les contradicciones del sistema económico
italiano. Problemática social y económica
comunitarias coinciden, en todo ciso, en
forma necesaria, en la elaboración de un
prograuia de nueva • construcción de la
unidad europea, en la que deben parti-
cipar todas las fuerzas democráticas y, en
particular, los graneles partidos represen-
tantes de la clase trabajadora, únicas fuer-
zas capaces de dar adecuada respuesta
a los interrogantes que h. más presente
nulidad europea plantea.

FANTOLI: AutomaCione c qud-

lila del Uivoro nel sistema capiialisiico
di produz'nne (Tecnología y trabajo en
el sistema de producción capitalista).
Páginas 707-715.

Partiendo de la base de que el objetivo
principal en el proceso de producción ca-
pitalista es la valoración dei capital u
obtención de beneficio, la productividad
del trabajo es, sin duda, elemento crucial
para operar finalidades semejantes. En las
modernas sociedades industrializadas el
incremento ' de la productividad del tra-
bajo se busca afanosamente a través de
un particular modelo organizativo, tra-
zado sobre singulares combinaciones de
los medios tecnológicos y la fuerza de
trabajo, que se orienta hacia la reduc-
ción de los tiempos de trabajo necesarios
para la fabricación de un producto deter-
minado. Tal modelo, apoyado sobre un
estudio científico del trabajo, es suscep-
tible de identificación genérica como tuy-

lonamo, cuyas características radican en
í;¡ separación radical entre el momento-
de la concepción y el de la ejecución áel
trabajo; la fragmentación del trabajo en
[unciones o tareas singulares, repetitivas»
de brevísima duración y contenido pro-
fesional casi inexistente; la planificación-
analítica, etc. Los resultados han sido,
ciertamente, un excepcional incremento-
de la productividad general, a la par que
la alienación en el trabajo.

Sobre perspectiva semejante, el autor
se detiene brevemente en la considera'
ción de dos de las formas de aquel mo-
delo oragnizativo: la mecanización y la
automatización de la producción. Un pro-
ceso mecanizado, caracterizado esencial-
mente por la incorporación de trabajo no
cualificado a máquinas simples y espe-
cializadas, origina gran número de pues-
tos de elevada fungibilidad y un trabaja-
dor parcial. El proceso de fabricación auto-
matizado, por contra, se inscribe en eí
seno de compleja maquinaria que opera
independientemente de la intervención
del hombre. El trabajo humano no es,
claro está, sino un simple elemento de'i
proceso de. producción, que conduce a
un progresivo deterioro de la calidad del
trabajo. Habida cuenta de que se se-
ñala • la organización del trabajo no está
necesariamente determinada por la tecno-
logía (sí, en cambio, por la estrategia
general de la Empresa y los fines del sis-
tema), única solución de cara a la mejora
en ¡a calidad del trabajo es ¡á modifica-
ción estructural de aquella organización.
Sólo así, viene a concluir el autor, se
podrá atajar el proceso de monotonía y
descomposición creativa que el modo de-
producción capitalista ha impuesto al íra-
bri'o humano.

Se da cuenta en el presente número, en
la sección de notas y comentarios, de la
celebración del VIII Congreso Mundial
de Sociología íToronto, agosto 1974), pa-
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trocinado por la International Sociological
Asscciation. La significación del acto es
abordada desde e! triple aspecto de orga-
nización cultural internacional, aconteci-
miento científico y asociación de soció-
logos.

La habitual sección de relaciones in-
dustriales en Italia se ocupa, en esta oca-
sión, de algunos aspectos de interés de
la contratación colectiva nacional durante
los meses de octubre y noviembre de 1974
(aspectos generales, sectores singulares,
tales como el eléctrico, Raiv-Tv, fabrica-
ción de automóviles, etc.). Por lo que se
refiere a Europa, los temas tratados ver-
san, por su parte, sobre las relaciones
laborales en Francia (el mito Giscard, el
congreso de la FGM-CFDT), Inglaterra
{el pacto social, la respuesta de los Sin-
dicatos) y Alemania (cogestión y conflic-
tivirlad laboral).- -MANUEL-CARLOS PAt.o-
.MEQUIJ LÓPEZ.

F.L DIRITTO DEL LAVORO

Núm. 1, enero-febrero 1975. Parte pri-
mera.

RA.FFAF.LE DF. LUCA TAMAJO: Statuto dei

hworutori e rapporto di laz'oro náutico
(El estatuto del trabajador y el contrato
de trabajo náutico). Págs. 3-13.

A través del presente trabajo realiza
el autor un detenido análisis sobre el ar-
tículo 35 de la ley núm. 300 de 20 de
mayo de 1970, y especialmente sobre su
último apartado que consiente la progre-
siva extensión al personal navegante de
las garantías de seguridad, dignidad y
libertad reconocidas con carácter general
en el Statuto dei lavoratori a todos los
demás trabajadores en situación de de-
pendencia. Todo ello, dejando a salvo los

caracteres ce (•especialidad» que Dresenta
el contrato de trabajo náutico. Lo que,
por tanto, no supone una ruptura sustan-
cia! con los tradicionales esquemas en que
se asienta esta modalidad de contrato de
trabajo.

El pur.to de equilibrio entre las razones
de tutela del personal navegante y la
exigencia de seguridad de la navegación
viene a ser individualizada no ya sobre
la base del conceptualismo nacido a tra-
vés de las previsiones generales y abstrac-
tas del legislador, lo que supondría ei que
fuese provisto de un alto grado de rela-
tividad, sino más bien mediante un za-
írentarniento dialéctico entre. las mismas
partas interesadas (esto es, a través de
la contratación colectiva), de otra parte
provistas de una serie de datos y ele-
mentos que difícilmente pueden ser va-
lorados de forma adecuada, a través de k
interpretación doctrinal y jurisprudencial.

En opinión de De Luca, los méritos y
las razones que han motivado a! legisla-
dor a elegir esta técnica, no excluyen, no
obstante, que el planteamiento adoptado
en e; apartado final del artículo 35 sus-
cite algunos problemas.

Entre los varios tratados por el autor
presenta especial importancia el relativo
a la garantía de los derechos de aquellos
trabajadores náuticos que no se halísc
sindicados. Para De Luca, esta forma de
tutela «autónoma» recogida en el artícu-
'° Í55> y c\ue viene lógicamente condicio-
nada por la variedad de los contratos ce
trabajo realizados en esta singular sede,
contractual, provoca el problema de la
tutela de los no inscritos en el Sindicato
y de la ope.ratividad de los singulares
principios del Stuluto en ausencia de una
específica previsión de la autonomía co-
lectiva.

Sobre el primer punto, piensa el autor
que puede ser salvado si se conviene en
que la legitimación de la contratación co-
lectiva a la hora de determinar la moda-
lidad aplicable de los principios del Slü'
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tuto no apareja necesariamente, que ese.

resultado opere en la esfera de eficacia

del convenio colectivo y, por tanro, res-

pecto, tan sólo, de los sindicados; el

reenvío que se opera en el artículo 35 a

la contratación colectiva puede, en eíecto,

entenderse, en opinión de De Luca, en

tJ sentida de que 1Ü norma hace suyas las

disposiciones emanadas de la autonomía

colectiva, utilizando esta última como un

mero instrumento de nidividuaüzacic.n de

la disciplina aplicable en concreto a! per-

sonaí navegante y no como un medio de

limitación del ámbito de eficacia subjeti '

va de los principies de! Siaiuto.

Además, hay que pensar concluye

De. Luca • que si se quiere estimar que

los trabajadores náuticos no sindicarlos

quedaran privados de la tutela de) Staitito,

ello supondría una clara violación del prin-

cipio de libertad sindical negativa; esto

es, de la posibilidad que ha de tener el

trabajador a no afiliarse a un Sindicato.

Ds Luca plantea, asimismo, el temor

que provoca la posibilidad de que alguno

de los principios fundamentales del Sta~

iv.to queden materialmente paralizados a

través del silencio en la contratación co-

lectiva.

T ra s estas consideraciones de pura téc-
nica legislativa y política del precepto fi-
naliza el autor prestando especial aten-
ción a la problemática relativa a la disci-
plina del recesso del armador.

El mismo número de la revista incluye

un artículo de Marcello l'edrazzoii bajo

el título «Danno da svalutazione mone-

taria, interessi c mora solvendi nelle obbli-

gazioni pecuniare del datore di lavoroo,

páginas 14-49.

N'úm. 2, marzo-abril 1975. Parte pri-
mera.

ANTÓNIMO CAT,U.D:;LLA: Sciopcro e inci'

dempimer.to (una panorámica) (Huelga
a incumplimiento -una panorámica- -).
Páginas 87-45.

La problemática de la huelga presenta,
en el ordenamiento jurídico italiano, mul-
titud de problemas, derivados, en gran
parte, de la ausencia de preceptos nor-
mativos que. desarrollen en principio re-
cogido en el artículo 40 Const. por el que
se. proclama el derecho de huelga.

No obstante, una parte de. ¡a doctrina
italiana señala que el derecho del t raba '
jador a suspender de. una forma colectiva
su prestación laboral encuentra su funda-
mento, no sólo en el citado artículo del
texto constitucional, sino también en el
principie de prevalencia de los intereses
colectivos sobre los individuales.

El análisis expuesto en el presente ira-
bajo por CalatidcUa incide de forma es-
pecial en la polémica cuestión de si la
huelga ha de ser calificada, o no, como
un supuesto de incumplimiento de la
prestación laboral a la que el trabajador
se encuentra obligado.

La importancia del tema viene dada por
el hecho de que la calificación de la huel-
ga como un supuesto de incumplimiento
contractual facilita la posibilidad en unos
casos de rescisión del contrato por parte
del empresario, y, en otros, los más fre-
cuentes, ¡a pérdida de ¡a retribución du-
rante e.l período de no asistencia de!
huelguista.

Esa ausencia en el ordenamiento ita-
liano de. una normativa cié desarrollo del
precepto contenido en el art. 40 Const. ,
en orden a regular el derecho de huelga,
ha provocado el que la doctrina y la ju-
risprudencia tuviesen que proceder a una
elaboración, no siempre fácil, para dis-
cernir los supuestos de huelga lícita de
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aquellos otros en que. ésta tuviese la coiv
sideración de ilícita. Elaboración cuyas
líneas maestras de desarrollo vendrían
condicionadas por la exigencia de coor-
diñar el interés jurídico protegido en el
artículo 40 Const. con los demás intereses
tutelados en la Constitución.

En opinión de Cataudella la ecuación
huelga ilegítima - incumplimiento es evi-
dente en aquellas hipótesis en que la
huelga se ¡leva a efecto mediante una
abstención tota! al trabajo.

Procede a continuación —el autor— a
un examen de ¡os distintos modos en que
se puede manifestar la huelga {bajo ren-
dimiento, escalonada, etc.) deduciendo en
qué supuestos de estos nos encontramos
ante un incumplimiento que apareja la
pérdida de la retribución. Asimismo, el
tema es examinado desde !a óptica del
empresario en el sentido de evaluar la
incidencia posible de la huelga sobre las
obligaciones asumidas por el empresario
frente a terceros. La cuestión residiría
en determinar si la huelga de los trabaja-
dores puede ser conceptuada en el sentido
del artículo 1.258 del Código civil, esto
es, como una de las causas de imposibi-
lidad de la prestación ;<no imputables» al
empresario.

El examen de la doctrina y de la juris-

prudencia no presenta tampoco en estos
supuestos resultados unívocos. Un sector
de la doctrina —entre los que se encuen-
tra SIMI— ha llegado incluso a afirmar
que las huelgas legítimas precedidas de
prcaviso-- pueden ser en realidad blo-
queadas siempre por el empresario me-
diante la aceptación de las peticiones for-
muladas por sus trabajadores. En este
sentido, el empresario sabe bien que la
huelga constituye uno de los riesgos de
su actividad productiva y cuando, ante
!a disyuntiva de acoger las reivindicacio-
nes de los trabajadores o soportar la huel-
ga, elige esta última es porque ha calcu-
lado su capacidad de resistencia sobre el
cumplimiento de las obligaciones que asu-
mió frente a terceros.

Otros autores mantienen la tesis de
que en los supuestos de falta de preaviso
cabría encajar el problema en la teoría
del riesgo cíe empresa.

Otros artículos contenidos en el pre-
sente número: Aldo Cessari, iSpintto
della riforma processiialo; Mattiz Per-
siani, «Retribuzione di fatto, dovuta, nór-
male, effettiva e contribuzicne previden-
ziale».—JUAN M. JF.ANNOT.
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ALGUNAS NOVEDADES PURISCADAS
EL INSTITUTO M ESTUDIOS POIOTÜGOS

EL ESTADO DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL

Por Ernest FORSTHOFF. Traducción de T/uis LÓPÜZ GTJERHA y JAIME
NICOLÁS MUÑIZ. Edición 1975. 292 págs. Colección «Civitas».

Se trata de un análisis agudo y de gran observación hecho por
un gran cosistitueionalista sobre la situación actual del Estado en
su dependencia de la actual sociedad industrial. Hoy el listado
recibe su estabilidad de la sociedad industrial. Ello tiene sus peli-
gros. Ks ttna nueva dimensión del listado que revela la crisis en
que se debate. Ha variado el sentido tradicional del Estado. Tal
situación plantea al legislador del Estado moderno profundas re-
formas constitucionales. Pero tales reformas no pueden ser ilimi-
tadas. El gran tema del Estado constitucional y del progreso y
desarrollo industrial se entrelazan para plantear una de las gran-
des problemáticas cuya solución permitirá el desarrollo estable
de la sociedad f:tti;ra. Tales son, en síntesis, las consideraciones del
autor desde el examen que realiza del Estado de la sociedad indus-
trial al considerar básicamente ía República Federal de Alemania.

Pi-ecio : 375 ptas.

DE LA REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD
EUROPEA

Por Conde de SAINT-SIMON y A. THIERRY (su discípulo). Tra-
ducción de ANTONIO TKUYOI, Y SKRRA e ISABEL TRDYOL WIXTRICH.
Edición ¡975. 163 págs. Colección «Civitas».

Ahora que el tema de Europa está en el primer plano de las
grandes preocupaciones mundiales, este pequeño libro recuerda
los proyectos de una sociedad europea nacidos de un peculiar
modo de formularlos. El origen de. un Estado federal para Europa
está va propugnado en Saint-Simón, }r es realmente curioso cómo
las exigencias de la unificación política de Alemania eran funda-
mento para esa concepción unitaria que quería de Kuropa. Son
intuiciones y reflexiones que se adelantaron a su tiempo y en la
perspectiva que encuentra hoy su aplicación práctica. La lectura de
esta obra muestra la misión precursora del gran pensamiento de su
autor.

Precio: 2?& pías.
. __,_.._,...™,^»,.^,^ , „._,,.,„ __. .,,.„..



i LIBERALISMO Y SOCIALISMO. LA ENCRUCIJADA
¡ INTELECTUAL DE STUART MILL

: Por Dalmacio NEGRO PAVÓN. "Edición 1976. 2SÍ págñ. Colección
«Estudios de Economía».

La gran figura de Stuart Mili como el prototipo de la economía
liberal, permite al autor de este libro su comparación con pensa-
dores franceses tan representativos como el moralista político que
fue Augusto Comte ; su vinculación con la problemática de la cien-
da social sobre los supuestos culturales, doctrinales y teóricas de
Tocqueville y el juego de las ideas del socialismo incipiente ante
las que el autor escribió sus famosos «Principios de economía».

Precio : 450 ptas.

LOS ORÍGENES DE LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

Por Miguel ARTO LA GALLEGO. Edición Í976. Tomo I, 746 pá-
ginas. Tomo XI, 684 págs. Colección c:Historia Política».

Nuevamente el Instituto edita, en segunda edición, esta impor-
tante investigación histórica sobre la que hay una bibliografía nuty
extensa y a la cual la aportación de Artola Gallego es definitiva.
La convulsionada Píspaña, que nace del tránsito de una sociedad
clasista a la que representa la filosofía de la ilustración, permite
un exhaustivo estudio sobre el proceso revolucionario que se fer-
menta en la época, desde los estamentos del clero, la nobleza y el
pueblo llano hasta la consideración de los fundamentos sociales que
representaban el régimen señorial, los monopolios de cargos y fun-
ciones, los fundamentos económicos y jurídicos del dominio estatal
y que implican, en definitiva, la crisis del antiguo régimen y el
levantamiento nacional con todo el proceso posterior de las juntas
provinciales revolucionarias hasta el golpe de Estado en Aranjuez
y todo lo que va a configurar el Kstado liberal del siglo xix.

Nadie que pretenda conocer la Historia contemporánea espa-
ñola puede dejar de leer la apretada y fundada prosa de esta inves-
tigación. La aportación documenta) del tomo II es de un gran
interés.

Precio (tomo I) : S75 pías
Prscio ítoíXío 3Z) : 775 -pisa
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Artículos:

Ricardo Calle Sainz : «I,a liacienda pública en Kspaña. El peH-
satuiento ñnanciero español ditraate la época mercantilisfca :
Alvarcz de Toledo j r Sancho de Moneada».

Seminario de Estructura Económica del Colegio Universitario
vSaa Pablo (C. S. 17.), bajo la dirección de don Karniro Cam-
pos Nordmann : «Análisis económico del sector de constnic-
cióa naval español y de sus relaciones estructurales con el
transporte marítimo».

Alvaro Cuervo García : «Iva planificación en el proceso de de-
cisión de la Stapresa».

Ángel Viñas : <¡La interpretación estructural en la ciencia mo-
dera a : aportaciones para una teoría de la estructura eco-
nómicas .

Documentación:

José Alberto Parejo Gatnir : «Propuesta de directriz del Con-
sejo de las Comunidades Europeas concernientes a la armo-
nización de los sistemas de impuestos de sociedades y de
los regímenes de retención en la fuente sobro los dividen-
dos». (Sometida al Consejo por la Comisión).

Reseña de libros.

Precios de suscripción anual

España 650,— pesetas.
Portugal, Iberoamérica y Filipinas ... 12,-- I
Otros"'países 13,- $
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Artículos y técnica:

estudios de psicología diferencial;>, por Roberto Sáiic
A l L bldía juvenil por Ciríaco Izqui

^ p g , p
ña Arleaga.—«La rebeldía juvenil», por Ciríaco Izquierdo
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Amando de Miguel : «La dimensión educativa de las regiones
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Elena Sardón Fernández : «Notas para un estudio sociológico
del divorcios.

Recenciones y noticias de libros. Documentación e información. En-
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2. Medios de comunicación de masas.
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Secretaria: AMPARO BUXÓ - DUJ.CE MONTESINOS

Samado del núm. 27 (prima? sen:sstre H976)

La muier en la sociedad actual

I. La condición social de la mujer: E. Radar : «Dimensions so-
cio-symboliqucs du féminin».—J. M. Nin de Cardona : «Calidosco-
pio ideológico sobre la mujer».—M. Merfea : «La feínme, la famille
et i'éducationj.—J. S. lioueek : «W ornen in Rtissia and Soviet
Rnssia».-—M. líydalin : «La donna come alteritá».—J. Iglesias de
üssuel : «Actitudes discriminatorias contra ia ?nujer de los varones
españoles».—J. iialcells : «Análisis sociológico de la variable "sexo"
en una encuesta de opinión de un grupo profesional».—B. Mut Ré-
mola : «T<a mujer en la literaturas.

II. El movimiento feminista: K. W. Watkins : «The slavcry of
the liberated woiuan».—J. vSáncbez Cano : «La mujer y el comunis-
mo cibernético».—F. Wbitaker da Cunlia : «O feminismo politicón.
E. Manzano García : «La Real Sociedad Vascongada de los Amigos
del País y la promoción de la mujer».—A. F. Montenegro : «O fe-
minismo no Ceará».—M. Rossellini : «Notizie della donna in Italia».

III. Participación social de. la mujer: M. A. Duran : «La parti-
cipación social de la mujer en España».—F. Scala : «La participa-
zione delía donna nella strutture militan».—T. Tutusaus : «Parti-
cipaeió en l'esplai de las noies de Sabadell».

IV. Ñutas e informes: B. F. Catterberg : «Consenso y dise7iso
en las élites argentinas y alemanas».—G. II. Gasió : «Evolución de
las relaciones políticas antagónicas entre los Kstados Unidos y la
Unión .Soviética».—J. Turradas : «Informes bibliográficos».
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Estudios y notas:

1). Katz, II. C. Kelman v J. LH-lamatter : «Nacionalismo yu-
goslavo» (2.a parte).

Manuel Moix Martínez : «De la "Rlue-Book Sociology" a la
política .social teórica anglosajona».

Mauud Martín Serranw : «El placer y la norma en ciencias so-
ciales».

S. Castillo y J. J. Castillo: «José .Mesa y Leompart (1831-1904)
y el socialismo español» (Notas para una biografía).

Ramón García Cotarelo : «Tecnología y utopía».
José Antonio Nieto: «Turismo: ¿ Deniocratizacióri o imperia-

lismo?».
Andrés Bilbao : «Sobre los orígenes dv. la teoría social positiva».
Joan Krigolé : «Creación y evolución de una cooperativa agrícola

en la vega alta del Segura desde 1962 a 1?>74».
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